
TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA 
PESADA Y COMBUSTIBLES 

URBANARANJAL S.A 

EXPEDIENTE N. 3845 

Naranjal, 21 de Septiembre del 2018. 

Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEL GUAYAS 
En su despacho. 

De mi consideración: 

TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y 
COMBUSTIBLES URBANARANJAL S.A, comunica que el 21 de Septiembre del 
2018, se ha registrado la siguiente cesión en el libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS: 

a O ame 
Nombres: WILSON RODRIGO JOSE ANTONIO 

Apellidos: SANCHEZ ARMIJOS GUAYA PUCHA 
C.l. o RUC: 070580354-2 110250942-7 

Nacionalidad: ECUATORIANA ECUATORIANA 
No. De Participaciones: 25 25 
Valor de cada acción: UN DÓLAR o UN DÓLAR 
Tipo de inversión: DÓLARES 

rr 

Particular que informo para los fines de Ley, dando 'cumplimiento así 
a lo que ordena los arts. 21 y 189 de la ley de compañías. CIONAL £ 

Atentamente, 

  

Sr. WILSOÑ| RODRIGO SANCHEZ ARMIJOS 
GERENTE DE TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA 

PESADA Y COMBUSTIBLES URBANARANJAL S.A 

 



TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA 
PESADA Y COMBUSTIBLES 

URBANARANJAL S.A 

En el Cantón Naranjal, Provincia del Guayas, a los veintinueve días del mes de 
Septiembre del 2018, entre los señores, CEDENTE: Wilson Rodrigo Sánchez 
Armijos, accionista de TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES URBANARANJAL S.A., teniendo a su 
haber 25 acciones, del valor de un dólar cada una; y por otra el CESIONARIO: 
José Antonio Guaya Pucha. Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
en forma libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de CESION 
DE DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El primer compareciente, con la calidad con la que acude CEDE a favor de José 
Antonio Guaya Pucha 25 acciones, debiendo por lo tanto informar sobre este 
particular a la Intendencia de Compañías del Guayas por intermedio de Gerencia, 
así como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la institución. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de 
acto por los fines que importen derecho. 

Atentamente, CIONAL E ¿AN 1 Se ESADA Y coa 
y 3 o, L a, 

2 
e 
5 

Uy
, 

> € $ 
= 

DE
 C
AY
, 2 

E 
> a 

  

> 

3 

z 0391010543001 yo 

Sr. WILSOÑ RODRIGO SANCHEZ ARMIJOS. E AS CEDENTE sy ¿Rand 8 

rdjds E rado 
'A PUCHA, además firma su conyugue. 
CESIONARIO 

     Sr. JOSÉAN A 

 



  

CEDENTE 

 



REPÚBLICA DEL EC! ECUADOR 
A se CACIÓN  CEDULACION 

sal ae * 11025094 2-7 

GUAYA PUCHA 
LUGAR DE NACIMIENTO co o 

RACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

  

  

SO 
ESTADO CIVIL CASADO. 

A PAUTA PINTA 

EmTIICADO, DE VETACIÓN Ca 

a: 169 1102809427 

GUAYA PUCHA JOSE ANTONIO 

Pron ICUNSCACIÓN: 
o zo 
NARANJAL| 
PARROQUIA. 
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ANSERIZCCIÓN. nara LOCA 
BACHILLERATO. — ESTUDIANTE 
APELUDOS Y MOMBATS DELOADAS 
GUAYA SEDUNDO NICOLAS. 
ABLLDOS eines ne La sust 
PUCHA CLARA LUZ 
LUGAR FECHA LE SAPECICON 
NARANJAL 

     

20150029 
ECHA CE NARACIÓS 
2025-00-28 

PR RErERENDUM 
ca portaron 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN ÉL REFERÉNOUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARÁ TODOS. 
LOS TRAMITES. Le 

    

   
INSTEUCOION os e 

Proged 00 PENACEN, DOMESTICOS Vedas vádss 

PAUTA SEGUNDO ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PINTA MARIA ANGELITA 

LUGAR Y. SECHA DE EXPEDICIÓN > E 
HARANJAL. 
21307 
FECHA DE EXPIRADO 

   
¡EFERÉNDUM 

YES ESNSULTA cas 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE Parvi TO 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVA: 

    
 


